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la misma, así como del informe de gestión y del informe 
de los Auditores de Cuentas.

Palma de Mallorca, 9 de mayo de 2008.–Jaime Simo-
net Pou, el Secretario del Consejo de Administración.–
30.286. 

 ROCA RICOS HOTELES 
Y CONSTRUCCIONES, S. A.

Junta general extraordinaria

Por acuerdo del Consejo de Administración de la so-
ciedad, y a solicitud de accionistas que superan el 5 por 
100 del capital social, se convoca a los señores accionis-
tas a la Junta general extraordinaria, a celebrar en el do-
micilio social, en calle Cami des Portixol, 2, de Sant 
Antoni de Portmany, el día 24 de junio de 2008, a las diez 
horas treinta minutos, en primera convocatoria y, en su 
caso, en el mismo lugar y hora del día siguiente en segun-
da convocatoria, con el siguiente

Orden del día

Primero.–Estado del proceso de liquidación y/o venta 
de los activos de la sociedad.

Segundo.–Examen de las cuentas anuales correspon-
dientes a los ejercicios 2006 y 2007.

Tercero.–Información sobre los acuerdos de la Junta 
y/o del Consejo habidos desde el pasado mes de junio de 
2005.

Cuarto.–Propuesta y aprobación, en su caso, de trasla-
do de domicilio social.

Quinto.–Ratificación de acuerdos adoptados por el 
Consejo de Administración.

Sexto.–Inventario físico de activos situados en el al-
macén-carpintería propiedad de la sociedad.

Séptimo.–Situación de las obras ejecutadas y a reali-
zar en la Urbanización «Acor».

Octavo.–Aprobación, si procede, de solicitudes de 
préstamo presentadas por los accionistas.

Noveno.–Visita e inventario físico de activos situados 
en el almacén-carpintería propiedad de la sociedad.

Décimo.–Presentación de dimisión de Consejero. 
Votación acerca de la dimisión y, en su caso, nombra-
miento de nuevo Consejero.

Undécimo.–Ruegos y preguntas.
Duodécimo.–Lectura y aprobación del acta.

Todos los accionistas tienen derecho a examinar en el 
domicilio social, así como a solicitar de forma inmediata 
y gratuita, los documentos que se someten a la aproba-
ción de la Junta.

Para levantar el acta de la Junta, el Consejo de Admi-
nistración, de acuerdo con lo previsto en el artículo 114.º 
del texto refundido de la Ley de Sociedades Anónimas, 
ha acordado requerir la presencia de un Notario.

Palma de Mallorca, 14 de mayo de 2008.–La Presi-
denta del Consejo de Administración, María José Pérez 
Roca.–32.747. 

 ROCAS, ARCILLAS Y MINERALES, S. A.

Convocatoria de Junta General Ordinaria

El Órgano de Administración ha resuelto convocar 
Junta General Ordinaria de Accionistas de la Sociedad 
para el día 24 de junio de 2008, a las 12 horas, en prime-
ra convocatoria y, en su caso, para el día 25 de junio de 
2008, en segunda convocatoria a la misma hora, en Mina 
Serrabal, San Pedro de Vilanova, s/n, 15886 Vedra (La 
Coruña), al objeto de deliberar y adoptar, en su caso, los 
acuerdos de conformidad con el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de la 
gestión social y de las Cuentas Anuales e Informe de 
Gestión de la Sociedad correspondientes al ejercicio so-
cial cerrado al 31 de diciembre de 2007.

Segundo.–Aplicación del resultado del ejercicio ce-
rrado al 31 de diciembre de 2007.

Tercero.–Otorgamiento de las facultades expresas 
para documentar los acuerdos y depositar las Cuentas.

Cuarto.–Aprobación, en su caso, del Acta de la Re-
unión o nombramiento de Interventores al efecto.

De conformidad con lo establecido en los artículos 
112 y 212 de la Ley de Sociedades Anónimas, los accio-
nistas podrán solicitar por escrito con anterioridad a la 
Junta, o verbalmente durante la misma, los informes o 
aclaraciones que estimen precisos acerca de los asuntos 
comprendidos en el Orden del Día y, asimismo, obtener 
de la Sociedad, de forma inmediata y gratuita, los docu-
mentos sometidos a la aprobación de la misma.

De conformidad con los artículos 104.1 de la Ley de 
Sociedades Anónimas, y 13.º de los Estatutos Sociales 
vigentes, tendrán derecho de asistencia a la Junta Gene-
ral, con voz y voto, los accionistas cuyas acciones figu-
ren inscritas en el libro-registro de acciones nominativas 
con cinco días de antelación, cuando menos, a la fecha 
prevista para la celebración de la Junta.

Asimismo, y de conformidad con el artículo 13.º de 
los Estatutos Sociales vigentes, todo accionista que tenga 
derecho de asistir podrá hacerse representar en la Junta 
General por medio de otra persona, aunque ésta no sea 
accionista, en la forma y con los requisitos establecidos 
por los artículos 106 y siguientes de la Ley de Sociedades 
Anónimas.

Madrid, 14 de mayo de 2008.–Javier de Peñaranda y 
Algar, y Javier Fernández Bescós, Administradores soli-
darios.–32.688. 

 RODAJES ANDALUCÍA,
 SOCIEDAD ANÓNIMA

Declaración de insolvencia

En este Juzgado de lo Social número once de Sevilla y 
su provincia en la ejecución 106/07, se ha dictado la si-
guiente:

Declarar al ejecutado Rodajes Andalucía, Sociedad 
Anónima, en situación de insolvencia con carácter provi-
sional por importe de 4.618,96 euros de principal, más 
945 euros que provisionalmente se presupuestan para in-
tereses legales y costas del procedimiento, sin perjuicio 
de su ulterior tasación.

Sevilla, 6 de mayo de 2008.–La Secretaria, Concep-
ción Díaz Noriega Selles.–30.509. 

 ROLDOS, S. A.
Se convoca a los señores accionistas a la junta general 

ordinaria que se celebrará el día 27 de junio del 2008, a 
las dieciocho horas, en el Passeig de Sant Joan, 160, ba-
jos, de Barcelona, en primera convocatoria, y el día 30 de 
junio de 2008, en el mismo lugar y hora, en segunda 
convocatoria, con el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y, en su caso, aprobación de la 
gestión social y cuentas anuales e informe de gestión, 
correspondientes al ejercicio cerrado a 31 de diciembre 
de 2007.

Segundo.–Aplicación de resultado del ejercicio.
Tercero.–Examen y aprobación, en su caso, de la pro-

puesta de modificación del artículo treinta y cuatro de los 
estatutos sociales relativo a la aplicación de los benefi-
cios del ejercicio y a la retribución de los miembros del 
consejo de administración.

Cuarto.–Facultades para la ejecución de lo acordado 
y, en su caso, para la elevación a público de los acuerdos 
adoptados.

Quinto.–Aprobación, en su caso, del acta de la se-
sión.

Derecho de información: Los accionistas tienen el 
derecho de examinar en el domicilio social los documen-
tos que han de ser sometidos a la aprobación de la Junta, 
el informe de gestión, la propuesta de aplicación del re-
sultado, el texto íntegro de la modificación estatutaria 

propuesta y su informe justificativo, y de pedir la entrega 
o el envío gratuito de los mismos.

Barcelona, 15 de mayo de 2008.–El Presidente del Con-
sejo de Administración. D. Ruperto Serra Roldós.–32.817. 

 RÍO GRAN, SOCIEDAD ANÓNIMA

Por la presente se convoca a los señores accionistas a 
la Junta General Ordinaria y Extraordinaria de la Socie-
dad, que se celebrará en el domicilio social, sito en Ali-
cante, calle Cid, número 16, entresuelo derecha, el día 30 
de junio de 2008, a las dieciocho horas, en primera con-
vocatoria y el día siguiente a la misma hora, en segunda 
convocatoria, con el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
Cuentas Anuales del ejercicio cerrado el 31 de diciembre 
de 2007.

Segundo.–Aplicación de los resultados de dicho ejercicio.
Tercero.–Examen y aprobación, en su caso, de la ges-

tión del Consejo de Administración.
Cuarto.–Modificación del artículo 26.º de los Estatu-

tos Sociales, adaptándolo a la nueva redacción del ar-
tículo 126.º de la Ley, sobre el plazo de duración del 
cargo de Administrador, dada por la Ley 19/2005, de 14 
de noviembre.

Quinto.–Reelección de Administradores y designa-
ción de nuevo Administrador para cubrir la vacante por 
el fallecimiento de uno de ellos o reducción del número 
de componentes.

Sexto.–Autorización al Secretario del Consejo de 
Administración, para la protocolización de los acuerdos 
que se adopten.

Séptimo.–Ruegos y preguntas.
Octavo.–Lectura y aprobación, si procede, del acta de 

esta Junta.

Los accionistas pueden obtener de forma inmediata y 
gratuita, copia de los documentos sometidos a la aproba-
ción de la Junta General, así como examinar los origina-
les en el domicilio social, teniendo derecho a asistir los 
accionistas que posean un número de acciones que repre-
senten como mínimo el 1 por 1.000 del capital social, 
según lo dispuesto en el artículo 18.º de los Estatutos 
Sociales.

Alicante, 6 de mayo de 2008.–El Presidente del Consejo 
de Administración, Luis Javier Gran Torregrosa.–30.356. 

 S. A. E. DE CARTÓN ONDULADO
Junta general ordinaria

Por acuerdo del Consejo de Administración, se con-
voca Junta general ordinaria de la Sociedad a celebrar en 
el domicilio social, sito en la Ctra. de Madrid s/n, cruce 
de Alguazas, Molina de Segura (Murcia), el día 27 de 
junio de 2008 a las 11:00 horas en primera convocatoria, 
con el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
Cuentas Anuales del ejercicio cerrado a 31 de diciembre 
de 2007.

Segundo.–Examen y aprobación, en su caso, de la 
propuesta de aplicación del resultado del ejercicio cerra-
do a 31 de diciembre de 2007.

Tercero.–Aprobación, en su caso, de la gestión reali-
zada por el Consejo de Administración durante el ejerci-
cio 2007.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 212 de 
la Ley de Sociedades Anónimas y en el artículo 15.F) de 
los Estatutos sociales, se hace constar que cualquier ac-
cionista tiene derecho a obtener de la sociedad, de forma 
inmediata y gratuita, los documentos que han de ser so-
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metidos a la aprobación de la misma, así como el informe 
de gestión y el informe de los auditores de cuentas.

Molina de Segura, 20 de mayo de 2008.–El Presidente del 
Consejo de Administración, Juan Vicente Davalos.–34.258. 

 SA COMA CALA MILLOR, S. A.

Junta general ordinaria

Se convoca Junta general ordinaria de accionistas, de 
conformidad con lo previsto en los Estatutos Sociales y 
con la vigente Ley de Sociedades Anónimas, que tendrá 
lugar en primera convocatoria, a las 19 horas del día 25 
de junio de 2.008, en el domicilio social de la Entidad, 
calle Aritja, s/n., Urbanización Sa Coma, Sant Llorenç 
des Cardessar, y en segunda convocatoria, si fuera nece-
sario, en el mismo lugar y hora el día 26 de junio de 2008, 
con el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de la 
Memoria, Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganancias, 
gestión social y propuesta de distribución de resultados, 
todo ello referido al ejercicio 2007.

Segundo.–Aplicación de resultados del ejercicio 2007.
Tercero.–Nombramiento Auditores para el ejerci-

cio 2008.
Cuarto.–Ruegos y preguntas.
Quinto.–Otorgar facultades para elevar a público los 

acuerdos tomados.
Sexto.–Redacción, lectura y aprobación del acta de la 

Junta, o en su defecto, designación de interventores al 
efecto.

Se pone en conocimiento de los señores Accionistas 
de la compañía que de conformidad con el artículo 212 
de la Ley de Sociedades Anónimas, a partir de la convo-
catoria de la junta general, cualquier Accionista podrá 
obtener de la Sociedad, de forma inmediata y gratuita, los 
documentos que han de ser sometidos a la aprobación de 
la misma, así como en su caso, el informe de gestión y el 
informe de los auditores de cuentas.

Complemento a la convocatoria: En atención a lo 
previsto en el artículo 97 de la Ley de Sociedades Anóni-
mas, los Accionistas que representen, al menos el cinco 
por ciento del Capital Social de la Sociedad, podrán soli-
citar que se publique un complemento a la presente con-
vocatoria incluyendo uno o más puntos del orden del día. 
El ejercicio de este derecho deberá hacerse mediante no-
tificación fehaciente a la Sociedad que habrá de recibirse 
en el domicilio social dentro de los cinco días siguientes 
a la publicación de la convocatoria.

Palma de Mallorca, 25 de abril de 2008.–El Adminis-
trador, Alberto María-Forgas Mora.–30.464. 

 SAELFA, S. A.
Junta General Ordinaria

Por el presente se le convoca a la Junta General Ordi-
naria de la entidad mercantil Saelfa, S.A., que se celebra-
rá en las oficinas de la Sociedad, sitas en la calle Emilia-
no Barral, n.º 7,  posterior, de Madrid, el próximo día 25 
de junio de 2008, a las 19,00 horas, en primera convoca-
toria, y en el mismo lugar y hora del día siguiente, en 
segunda convocatoria, de acuerdo con el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
cuentas anuales (Memoria, Balance y Cuenta de Pérdidas 
y Ganancias), así como el informe de gestión correspon-
diente al ejercicio social del año 2007, cerrado a 31 de 
diciembre de 2007, así como la propuesta de aplicación 
de resultados de la sociedad correspondientes al mismo 
ejercicio.

Segundo.–Aprobación, en su caso, de la gestión del 
Administrador Único.

Tercero.–Ruegos y preguntas.

Cuarto.–Autorización para documentar, ejecutar y, en 
su caso, subsanar los acuerdos de la Junta.

Quinto.–Redacción, lectura y aprobación, si procede, 
del acta de la Junta.

Se informa a los señores accionistas del derecho que 
les asiste a la remisión gratuita de los documentos relati-
vos a los asuntos incluídos en el orden del día.

Madrid, 9 de mayo de 2008.–Administrador Único, 
Luis Martínez Gómez.–30.424. 

 SALDAUTO SEVILLA, S. A. L.

Por acuerdo del Consejo de Administración celebrado 
el 8 de mayo de 2008, se convoca a los señores accionis-
tas a la Junta general de accionistas, que tendrá lugar en 
el domicilio social de la compañía, sito en Sevilla, Alcal-
de Manuel del Valle, 54, a las 17,00 horas, el día 27 de 
junio de 2008, en primera convocatoria, y en el mismo 
lugar y hora, el día siguiente, si hubiere lugar, en segunda 
convocatoria, con el siguiente

Orden del día 

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, del Ba-
lance, Cuenta de Pérdidas y Ganancias y Memoria, así 
como la propuesta de distribución del resultado y el In-
forme de Gestión correspondiente al ejercicio cerrado el 
31 de diciembre de 2007.

Segundo.–Aprobación, si procede, de la gestión del 
Consejo de Administración.

Tercero.–Nombramiento de Auditores.
Cuarto.–Otorgamiento de facultades para protocolizar 

los acuerdos adoptados e inscribirlos en su caso en el 
Registro Mercantil.

Quinto.–Ruegos y preguntas.
Sexto.–Lectura y aprobación, si procede, del acta de la 

Junta.

Se hace constar el derecho que asiste a todos los ac-
cionistas desde la presente convocatoria, a obtener de la 
Sociedad, de forma inmediata y gratuita, la documenta-
ción que haya de ser sometida a la aprobación de la Junta 
General. 

Madrid, 9 de mayo de 2008.–La Secretaria del Conse-
jo, María Teresa Olmeda.–34.079. 

 SAN ALF QUÍMICAS, S. A.
Convocatoria de Junta general ordinaria de accionistas

El Consejo de Administración de «San Alf Químicas, 
Sociedad Anónima», en su reunión de 8 de mayo de 2008, 
ha acordado celebrar Junta General Ordinaria de accio-
nistas que tendrá lugar en primera convocatoria el próxi-
mo día 27 de junio de 2008 a las diecisiete horas en el 
domicilio social Polígono Industrial Gaidó sin número en 
Cabanes (Castellón) y en segunda convocatoria el día 28 
de junio de 2008 a las diecisiete horas en el mismo lugar 
anteriormente mencionado para deliberar sobre el si-
guiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso de las 
Cuentas anuales y Cuentas anuales Consolidadas (Balan-
ce, Cuenta de pérdidas y ganancias y Memoria), informe 
de gestión y propuesta de aplicación del resultado corres-
pondiente al ejercicio 2007.

Segundo.–Aprobación, si procede de la gestión del 
Consejo de Administración y del Consejero Delegado 
durante el ejercicio 2007.

Tercero.–Reelección o nombramiento de Auditores de 
cuentas de la entidad.

Cuarto.–Ampliación del objeto social de empresa y 
modificación de los estatutos de la misma.

Quinto.–Ruegos y preguntas.
Sexto.–Redacción, lectura y aprobación si procede, 

del acta por la Junta o designación, en su caso, de dos 
interventores de la misma para su aprobación en el plazo 
de quince días.

Información: En cumplimiento de lo previsto en la 
Ley de Sociedades Anónimas, los accionistas a partir de 
la publicación de esta convocatoria tendrán a su disposi-
ción para su examen en el domicilio social o bien podrán 
solicitar la entrega o el envío de forma inmediata y gra-
tuita, de los siguientes documentos: Cuentas anuales, 
Cuentas anuales Consolidadas (Memoria, Balance, 
Cuentas de pérdidas y ganancias) informe de gestión, 
informe de los auditores de cuentas y propuesta de apli-
cación del resultado correspondientes al ejercicio 2007.

Cabanes, 8 de mayo de 2008.–El Secretario del Con-
sejo de Administración, Manuel Bernad Pla.–32.752. 

 SAN JOSÉ INFRAESTRUCTURAS
Y SERVICIOS, S. A.

Convocatoria de Junta general ordinaria
y extraordinaria

Don Jacinto Rey González, Administrador único de 
San José Infraestructuras y Servicios, S. A. (la «Socie-
dad») el día 20 de mayo de 2008, convoca Junta general 
ordinaria y extraordinaria de accionistas, a celebrarse en 
Pontevedra, calle Rosalía de Castro, 44, el viernes 27 de 
junio de 2008, a las 9:30 horas, en primera convocatoria, 
y en su caso, el sábado 28 de junio de 2008, igualmente a 
las 9:30 horas, en segunda convocatoria, para deliberar y 
resolver sobre los asuntos comprendidos en los puntos 
del orden del día que se enuncian a continuación:

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
cuentas anuales (Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganan-
cias y Memoria) e informe de gestión individual de la 
Sociedad correspondientes al ejercicio social cerrado a 
31 de diciembre de 2007 y aplicación del resultado. 
Aprobación de la gestión social.

Segundo.–Aprobación de la fusión por absorción de 
Udra, S. A., como sociedad absorbente, y Grupo Empre-
sarial San José, S. A., San José Infraestructuras y Servi-
cios, S. A., Udramed, S. L. U., Parquesol Inmobiliaria y 
Proyectos, S. A. y Lhotse Desarrollos Inmobiliarios, S. L., 
como sociedades absorbidas.

2.1 Información del Administrador único de la So-
ciedad sobre las modificaciones patrimoniales acaecidas 
con posterioridad a la fecha de elaboración del proyecto 
de fusión.

2.2 Examen y aprobación del Balance de fusión de 
la Sociedad.

2.3 Examen y aprobación del proyecto de fusión por 
absorción de Udra, S. A., como sociedad absorbente, y 
Grupo Empresarial San José, S. A., San José 
Infraestructuras y Servicios, S. A., Udramed, S. L. U., 
Parquesol Inmobiliaria y Proyectos, S. A. y Lhotse Desa-
rrollos Inmobiliarios, S. L., como sociedades absorbi-
das.

2.4 Aprobación de la operación de fusión por absor-
ción de Udra, S. A., como sociedad absorbente, y Grupo 
Empresarial San José, S. A., San José Infraestructuras y 
Servicios, S. A., Udramed, S. L. U., Parquesol Inmobilia-
ria y Proyectos, S. A. y Lhotse Desarrollos Inmobiliarios, 
S. L., como sociedades absorbidas, con extinción sin li-
quidación de cada una de las sociedades absorbidas y 
transmisión en bloque de los respectivos patrimonios 
sociales a Udra, S. A., que adquirirá por sucesión univer-
sal los derechos y obligaciones de aquéllas, conforme al 
proyecto de fusión.

2.5 Acogimiento de la fusión al régimen fiscal espe-
cial del capítulo VIII del título VII Real Decreto Legisla-
tivo 4/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley del Impuesto sobre Sociedades.

Tercero.–Lectura y, en su caso, aprobación del acta de 
la reunión.

Complemento de la convocatoria

De conformidad con lo establecido en el artículo 97.3 
de la Ley de Sociedades Anónimas, los accionistas que 
representen, al menos, el cinco por ciento del capital so-
cial, podrán solicitar que se publique un complemento a 
la presente convocatoria de la Junta general de accionis-


